
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 3 de mayo de 2022. Al Despacho del señor 
Juez el Proceso Ordinario N°. 2018-026, de ALBA CLARA ZUÑIGA BOLAÑOS 
en contra de LUIS FERNANDO PIÑERROS ACEVEDO, OLGA ELIZABETH 
ACEVEDO y ANGELA PIÑEROS ACEVEDO, informando que el doctor JAIME 
ALBERTO CORREDOR RINCÓN, apoderado de la parte actora, aportó poder que 
lo faculta para recibir títulos judiciales.      
 
         
 

 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

     Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se dispone: 
 
 
Ordenar la entrega del título judicial No. 400100006730456 por valor de 
$25.290.505, al doctor JAIME ALBERTO CORREDOR RINCÓN, quien funge como 
apoderado de la parte demandante. La entrega se ordenó en audiencia del 3 de 
mayo de 2021. Folio 229.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez        
   

 
      ALBEIRO GIL OSPINA  

 
Proyectó: Carolina F.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 075 de fecha 4/05/2022 

 
       CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 



 


